
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE MONCLOVA, ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta 
a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Números de registro 
1. Oficio CJ/4233/2024 del Director de Asuntos 
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Gobierno del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

17074 

2. Razones del Actuario judicial adscrito a la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. 

Sin registro 

 

La documental indicada en el número uno se recibió en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro.  

Domicilio. Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

el oficio de cuenta del Director de Asuntos Constitucionales de la Consejería 

Jurídica del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, por el que señala, en 

representación del Poder Ejecutivo y del Secretario de Gobierno, ambos de 

la referida entidad federativa, nuevo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 

de la citada normativa reglamentaria. 

Imposibilidad de notificación. Por otra parte, intégrense también al 

expediente, para que surtan efectos legales, las razones del actuario judicial 

adscrito a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en las que hace constar la imposibilidad de notificar a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos del 
mencionado Estado los oficios 5287/2024, 5288/2024 y 5289/2024, 

respectivamente, que contienen el proveído de veintiuno de agosto de dos 

mil veinticuatro por el que se ordena notificar la sentencia dictada en el 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2022 
 

2 

presente medio de control constitucional y el voto formulado en relación con 

dicho fallo. 

Notificación por oficio. Atento a lo anterior, se ordena notificar al 

Poder Ejecutivo y al Secretario de Gobierno de la localidad, el oficio y el 

anexo respectivo en el domicilio indicado por el promovente. 

Notificación por lista. En otro orden de ideas, con fundamento en los 

artículos 4, párrafo primero, y 5 de la Ley Reglamentaria, en relación con el 

diverso 305, 309, 316 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y 

con apoyo en la tesis de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)”, notifíquese el presente acuerdo, el referido oficio y su anexo al 

Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza por medio de lista. 
Habilitación de días y horas. Por la naturaleza e importancia de este 

procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 282 del invocado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas 

que se requieran para llevar a cabo las notificaciones del presente proveído. 

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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